
 

   

                                    JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO DE FAMILIA 
 

 

Pamplona, veinticuatro (24) de enero de dos mil veintitrés (2023).  
 

Radicado 54-518-31-84-002-2022-00119-00 

Clase  Sucesión doble  intestada y Liquidación sociedad conyugal 

Demandante MARYORY PATRICIA JÁUREGUI PEÑA Y CARMEN ROSA JÁUREGUI PEÑA 

Causantes MOISÉS JÁUREGUI BUITRAGO Y CELMIRA PEÑA DE JAÚREGUI 

    
     
  En los términos y para los efectos otorgados en el memorial poder 
allegado, se reconoce personería al doctor ISRAEL MENDOZA VILLAMIZAR para 
actuar como Apoderado Judicial del señor MIGUEL ÁNGEL JÁUREGUI PEÑA.  
 
  De conformidad con lo previsto en el artículo 491 del Código General 
del Proceso, se reconoce al señor MIGUEL ÁNGEL JÁUREGUI PEÑA como 
heredero de los causantes en calidad de hijo debidamente acreditada, quien acepta 
la herencia con beneficio de inventario. 

 
NOTIFIQUESE. 

 
El Juez, 

 
ARIEL  MAURICIO PEÑA BLANCO 

 
 
            
  
 
             
 
 
            
 
 
 
 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO DE  FAMILIA  DE  
PAMPLONA- NORTE DE SANTANDER 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
Pamplona,  Hoy   25 de enero de 2023, a las 8:00 A.M. se 
notificó el auto anterior por anotación en estado No.  007,   en 
la página de  la  Rama  Judicial, con inserción del mismo para 
consulta.  
 

La Secretaria (e), ELSA ROSMARY PÁEZ ORTEGA 
 
 
 

 
El Secretario,  PEDRO ORTÍZ SANTOS 
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